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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

DECRETO 1028/1971, de 22 de abril. por el que ~'e
amplia elléqimcn de 'ic:¡;;)C,ición cen jrü.,ll'¡:.;,;w m'~':r;

celuna concedído a «f!.:smadadones SUn ir;<c_~i·,»)
Sociedad Anónima>~. pLr Dei,reto 9!l' 111,:;';, dé 16 (,C
enero, en el sentido de incluir COl/lO 1Ii.f!t.a 1i!FUH¿
cía de importación la chapa lamfnada en caliente
en cualquiera de Sl!S formas de prcscTtacíón.

L~ ~ma «Esma1taciones San Ignncio. S. A.)}. concesionaria,
del rcgImcn de rcposiej6n con franq'.1icia ar.7.ncel'll'Í3. por Decreto
noventa y nueve/mil novecientos sc·s,nta y cuat::o, de diecíséis de
enero (<<Boletín Oficial del EstadOl~ del veinticinco), para la im-

En las exportaciones de laminados plásticos lisos (sean
de cero siete o un miUmetrc de espesor), y cuando sean de
color blanco, no se obtendrá derecho a reponer papel deco
rativo.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus: términos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio.
a los efectos que a las mismas correspondan.

Articule cuarto.-La exportación precederá a la importa
ción, debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la
documentuci6n necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex~
tranjero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecl1a de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certífica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición y.la Orden del Ministerio de Hacienda, por la que
se ot-orga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia a
Que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser acu
muladas en todo o en parte, sin más limitáción que el cumpli
miento del plazo para. solicitarlas.

Articulo sexto.---8B' otorga esta concesión por un periodo de
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en €l
«B )letin Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta hasta la aludida
fecha. darán también derecho a reposición, siempre que reúnan
los reqUIsitos previstos en la norma doce dos plU1tO a) de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres
(<<Boletin Oficial del Estado» del.dieciséis). Para estas expor
taciones, el plazo de un año para solicitar la importación
comenz¡"rá a contarse desde la fecha de publicación de este
Decre:o en el i(Boletin Oficial del Estado».

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá~
tico si en el término de dos afios, contados a partir de su pu
blicaciÓn en el ({BJletin Oficial del Estado», no se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las' medidas que conside,re oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exp0rt.ación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Minisl erio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modifi:::arse los extremos 1'.0 esen
cialc~ de la c,::>ncesión, en fecha y modos que se juzg11c nece
sarios.

El Ministro de ComercIo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

FRANCISCO FRANCO

pOl'tación de bórax anhidro y bobinas de chapa, por exportacio
nes previamente realizadas de baterías de cocina, solicita la am
pliación de dicho régimen, en el sentido de incluir entre las
mercancía..~ de importación la chapa latninada en caliente en
cua.lquiera de sus formas de presentación.

La operación sollcitada satisface los fines .propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecient:'>s
sesenta .v dos, y las normas provisionales dictadas para su
aplicación, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tn~s, y se han cumplido los requisitos que se establecen en
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Comercio y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
dieciséis deabríl de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelarIa concedido a ({Esma1taciones San Igna.~

cio, S. A.)}, con domicilio en Vitoria, por Decreto· noventa y
nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de diecisés de enero.
en el sentido de incluir como nueva mercancía de importa
ción chapa laminada en caliente en cualquiera de sus formas
de presentación, chapa, fleje o {(coils» (P. A. setenta y tres
punto trece).

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la.
ampliación que· ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec~

tuado desde el nueve de .enero de mil novecientos setenta y
uno hasta la fecha de la presente concesión. si reúnen los
requisitos de la norma doce. dos, a) de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno, de quincI' de
marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a
que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del
plazo de un año. a cantal' de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de
dieciséis de enero, que ahora se modifica.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos- setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Min i.~tr{) de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 23 de abril de 1971 sobre autorización
para instalar 22 víveros de mejillones en zona de
poligono clasificada.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los seúares que se relacionan a contjnuació~, en los qUe ,so
licitan la aut-orizt\cion oportuna para Instalar Viveros de cultIVO
de mejillones y, cumplidos en dichos expedientes los. tl'ún~í~es
que seüala. el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletlll OfICIal
del Estado» numero 304).

Est,e Ministerio, a propuesta de la Dirección General de PescS.
Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado· en las con
diciones siguientes;

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
pla.zo de diez a:f'\os. contados a partir de la fecha de publicación
de la preft:-nte Orden en el «Boletín Oficial del Estado)~, y sen:fi
caducada-s en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento
para sU explot:1don.

S~gunda,-Las instalaciones deberán aju.starse a los planos
y ID<2moria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máximo
de dos aúos. con las debidas garantias de seguridad y Beran
fondeados precisamente en las coorde,nadas correspondi.e.ntes a.
los viveros que se concf'den y se relaclOnan a contmuaclOn.

Ter;:;et'a.-El Ministf'rlo de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autor'¡Z3.·ciones por causas de utilidad pública, 'sin que
el titular de la misma tenga- derecho a indemnización alguna.

Cuz,l'ta.-Los concesionarios quedan obligados a observar cuan
tos preceptos det':Tlninan los Decretos de 30 de noviembre de
19-61 ((Bo~etin Ofi;lal del Estado» númer.) 304) y 23 de julio de
1Gfl4 (((Boletín Ofici?~l de: Estad:cm numero 198) y : :; Ordenes
n:in~;;Lsri[,le_: ti;; 23 de julio de 1064 y 27 de junio de 1962 «(!?oletín
Cfid:tl del E.::ta,-:Jo)1 números 34 y 170 respectivamente). ill-ll como
'.~;,mtJ·s dL,>pc5~(;i()nE's relacionadus con esta industria se encuen
1 '; a 1 ,,':'cL;'''_

f)·!::;.t':;.~Zl conr;c'.sion:ccio d8ber::¡ justificar el abono de los
ir::, :,i:.<:.tS5 scbr:: L'Z-tlB;1lÍíon,::s p;¡¡:.:rimsniales intervivos y sobre
nCW5 1U" ,~i;:!)s dÜ~U11.'2nt.¿L5cs, C2 aC~lTd() con la vigente Ley
de rcfo1'1na del s-istenn tl'iiJUtt"rio de 11 de junio de 1964.

RcZadcin de rcjcren:'ia

Vivero número 52 d2l p~lígono Hi\'eir;~ B. clasificado por Orden
ministeria.l de 27 de novi{;n¡bE~ d~ 1963 (~30Ietín Oficial del Eg..
tacto» número 2gB}. d--enomínado {{Rlan:,;io 1."».

Concesionario: Dofi'.t Vicenta Suárez Herma.


